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En el contexto de un contrato de suministro, el demandante, ASADOR reclama unas facturas

impagadas más intereses de la Ley 3/2004 y solicita que se declarase la resolución del contrato por

incumplimiento imputable al demandado, SDH.

SDH alegó compensación de créditos correspondiente al descuento por volumen de compras que se

había incluido en el contrato de suministro. ASADOR se opuso a la solicitud de compensación de

crédito alegando un incumplimiento previo de SDH (excepción de incumplimiento contractual, 

exceptio non adimpleti contractus).

En primera instancia se acordó la resolución del contrato de suministro y se consideró asimismo que

el incumplimiento de SDH impedía la compensación por aplicación de la excepción de

incumplimiento contractual.

Recurrida la sentencia, la audiencia provincial estimó el recurso. Una excepción de incumplimiento

contractual enerva la reclamación temporalmente, así,
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